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VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades";
la Sentencia de Proclamación Rol N"299/202L, de fecha 25 de junio de 2021, del Tribunal
ElectoralV Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Tapallar; el Decreto
de Alcaldía N" L753/2O2t, de fecha L9 de agosto de 202L, que aprueba Cuadro de

Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia, el Decreto de Alcaldía N" 2393/2023
de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos,
Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante el

Decreto de Alcaldía N" 02/2023 de fecha 03 de enero de 2023, y complementado
por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo de 2023 y modificado
mediante Decreto de Alcaldía N" 1825/2023 de fecha 23 de agosto de2O23; el Decreto de

Alcaldía N"2.913/2023 de fecha 26 de septiembre de2023, que delega la facultad de firma
bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde"; y el Decreto de Alcaldía N"25/2022 que aprueba
Presupuesto M unicipal.

CONSIDERANDO:

El Memorándum Reservado, de 21 de noviembre de 2023, del Director de Gestión de

Personas (s), mediante el cual comunica sobre presuntas descoordinaciones en el inicio
de las prácticas profesionales de los alumnos del Colegio Mercedes Maturana, en esta

Corporación Edilicia.

2.- Que, por motivos de probidad y buen servicio, se requiere investigar los hechos y
determinar eventuales responsabilidades administrativas, si correspondieren.

3.- Lo dispuesto en el artículo 126" de la Ley N" L8.883, Estatuto Administrativo para

Funcionarios M unicipales.

4.- Que, en virtud de lo expuesto precedentemente,
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DECRETO:

l.- INSTRÚYASE Sumario Administrativo a fin de investigar los hechos descritos en los

Considerandos precedentes, y, en su caso, determinar las eventuales responsabilidades
administrativas comprometidas.

II.. DESíGNESE F¡SCAI SUMATIAI A dON JUAN PABLO DESTUET GONZÁLEZ, CédUIA dC

identidad Ne  Director Jurídico Municipal, grado 5 e EMR.

lll.- NOTIFíQUeSg personalmente al Sr. Fiscal lnstructor por parte de la Secretaría
Municipal

sE, coMUNí Y ARCHIVESE. .

l'lA
O MUNICIP LCALDE
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olsrRlguclóf'¡:
1. Fiscal lnstructor
2, Expediente Sumarial
3. Dirección de Gestión de Personas.

4. Dirección Jurídica.
5, Transparencia
6. Secretarfa Municipal: Archivo Decretos
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